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PUNTO DE ACUERDO 

 

 

 

 

 

 
Ante  ésta  Junta  de  Gobierno  del  Organismo  Operador  Municipal  del  Sistema  de  Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, el suscrito Ing. Ramón Edgardo Rubio Apodaca en mi carácter 

de Director General del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Los  Cabos  (OOMSAPASLC),  respetuosamente  me  dirijo  ante  ustedes  con  la  finalidad  

de presentarles para su respectivo ANÁLISIS, REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025, en atención a lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VII y XIV y 36 fracciones V, y XVI 

de la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, artículo 19 fracción VI del Estatuto Orgánico del 

OOMSAPASLC, artículos 46 fracción II inciso a) y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

artículo 9 fracción II y VI de los Lineamientos para la Integración y Presentación de la Cuenta Pública del 

Estado de Baja California Sur; por lo que tengo a bien exponerles lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

La Dirección de Comercialización del OOMSAPASLC, a través del ocurso DC-441-12-2024, de fecha 12 de 

diciembre del 2024, en términos del artículo 38 fracción XVIII del Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC, 

tuvo a bien remitir a la Dirección General, el Proyecto de PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE LOS CABOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

La Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja California Sur en el segundo párrafo 

del Artículo 1 señala que la planeación presupuestaria, programación, presupuestación, aprobación, ejercicio 

CC. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
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P R E S E N T E.- 
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y control, seguimiento, evaluación de los ingresos y egresos públicos, transparencia fiscal y rendición de 

cuentas, se realizará de conformidad con lo establecido en la presente Ley y en los criterios generales de 

responsabilidad hacendaria y financiera establecidos para todas las Entidades Públicas Locales y Municipales 

en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para el manejo sostenible 

de sus finanzas públicas. 

 

En seguimiento a lo antes mencionado, cedo el uso de la voz, a la Directora de Comercialización; L.C. 

Estela Alejandrina Bañuelos Gutiérrez para su mayor explicación. 

Aunado a la anterior, continuaremos con las siguientes acciones específicas: 
 

 Programa de inspecciones y  regularizaciones de contratos complementarios y nuevos contratos de 
litros por segundo. 

 Mejora Integral de Gestión en Cabo San Lucas 

 Programa de verificación a usuarios no domésticos para constatar que hagan uso de los servicios 
contratados 

 Programa de regularización  de alcantarillado y saneamiento para la instalación de macro medidores 
de descargas a usuarios no domésticos. 

 Recuperación cartera vencida  

 Programa de instalación, sustitución y reubicación de medidores para una medición precisa. 

 Proyecto de regularización de usuarios domésticos que se encuentran conectados a la red de agua y 
drenaje sin contrato. 

 Programa de inspección y notificación de infracciones y sanciones a usuarios del Organismo que 
cometan alguna infracción contemplada en el artículo 139 en La Ley de Aguas de Baja California 
Sur. 

 
En ese contexto, el presupuesto de ingresos 2025 incluye recursos por el orden de 1 mil 076 millones 439 
mil 580 pesos 00/100 M.N. 

 

 

 
 

Capitulo Concepto Propuesta 2025

7000 Ingresos por venta de bienes 1,068,701,407

8000 Participaciones, aportaciones 7,738,173

Total de Ingresos 1,076,439,580
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De los cuales en el capítulo de ingresos por ventas de bienes y servicios, se integra por las siguientes partidas 
específicas; consumo de agua potable, servicio de alcantarillado, servicio de saneamiento, conexiones, servicio 
de alcantarillado por descargas de agua tratada, servicios de saneamiento por descargas de agua tratada, 
intereses ganados, intereses moratorios, otros ingresos y beneficios varios, multas, recargos, entre otros, en el 
que se refleja un monto por la cantidad de 1 mil 068 millones 701 mil 407 pesos 00/100 m.n.  
 
En el capítulo de participaciones y aportaciones: comprende el importe a percibir de los ingresos Federales, 
Estatales, Municipales, conforme a las Leyes respectivas y los Convenios de Coordinación que se hayan 
suscrito o se suscriban para tales efectos, se refleja la cantidad de 7 millones 738 mil 173 pesos 00/100 m.n., 
dichas aportaciones federales contemplados en el plan anual de obras 2025.  
 

 
Dicho lo anterior se muestra el reporte calendarizado de la Propuesta de Presupuesto de Ingresos 2025 

 a Nivel capítulo, rubro y cuenta específica  se adjunta anexo 1   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el Artículo 46 fracción II inciso a), 48 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, lo establecido en la Normativa del Consejo de Armonización Contable y lo 

solicitado por la Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur, se presenta bajo los siguientes 

clasificadores económicos: 

 
Por rubro de ingresos.- Este reporte es a nivel acumulado, por capítulo, Rubro y cuenta genérica)  como lo 

marca el Consejo de Armonización Contable, anexo 2. 

Por fuente de financiamiento: Este reporte está dividido por; ingresos del gobierno que aquí se reflejan los 

aprovechamientos de tipo corriente, así como las participaciones Federales, y en ingresos de organismos y 

empresas; en el cual consideramos los ingresos por venta de bienes y servicios, anexo 3. 

 

CONSIDERACIONES 

ÚNICA.- Que esta H. Junta de Gobierno, es competente para conocer y en su caso tomar los acuerdos que 

resulten, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 fracciones VII y XIV y 36 fracciones V, y XVI 

de la Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, artículo 19 fracción VI del Estatuto Orgánico del 

OOMSAPASLC, artículos 46 fracción II inciso a) y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

file:///C:/Users/OMX/Desktop/POA%202023/3.%20PPTO%20DE%20EGRESOS/ANEXOS%20INGRESOS/PPTO%20INGRESO%20POR%20CUENTA%20ESPECIFICA.pdf
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artículo 9 fracción II y VI de los Lineamientos para la Integración y Presentación de la Cuenta Pública del 

Estado de Baja California Sur los cuales se tienen aquí reproducidos como si a la letra se insertasen. 

 

En virtud de lo anterior en mi carácter de Director General del OOMSAPASLC, de conformidad con lo 

dispuesto en los antecedentes y preceptos legales anteriormente enunciados, tengo a bien someter a la 

consideración de este Máximo Órgano de Gobierno, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. - Se apruebe el PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO OPERADOR 

MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS 

CABOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 en términos de lo establecido en el presente. 

 
SEGUNDO. - Habiéndose examinado y en su defecto aprobado, se instruya al Director General del 

OOMSAPASLC, para efectos de que en cumplimiento con el artículo 36 fracción X de la Ley de Aguas del 

Estado de Baja California Sur y artículos 10, 20, 23 fracción II, 25 fracción VIII y 26 fracciones IV y XV del 

Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC, tramite su publicación según corresponda. 

 

En la ciudad de San José Del Cabo, Baja California Sur, a la fecha de su presentación. 

 
 
 

R E S P E T U O S A M E N T E 

 

 

ING. RAMON EDGARDO RUBIO APODACA 

DIRECTOR GENERAL DEL OOMSAPASLC 












